
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, ocho de abril de dos mil veinticuatro. 

 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y  

CRÉDITO – COOPHUMANA 

DEMANDADO RUBÉN LOAIZA BETANCUR 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 170014003007-2023-00201-00 

 

   Se agrega al presente proceso el anterior documento 

presentado el día 05 de marzo del presente año ante el Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia por el conciliador en insolvencia de la Notaría Primera de 

Manizales, por medio del cual se realizó la aprobación del acuerdo de pago dentro 

del proceso de negociación de deudas del deudor aquí demandado, señor Rubén 

Loaiza Betancur, para los fines legales.    

 

   De conformidad con el artículo 555 del Código General del 

Proceso, este trámite continuará suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento 

o incumplimiento del acuerdo y una vez se compruebe su cumplimiento por parte 

del conciliador, se procederá con la terminación de este proceso como lo consigna 

el artículo 558. 

   

   N O T I F Í Q U E S E 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

     J u e z 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           NUMERO 056 DEL 09 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

 MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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